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MINISTERIO DE^HACIENDA
LEY

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución Rey de Espa
ña, y en su nombre y durante su menor 
edad la. Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo l.° Se conceden créditos pa
ra los gastos del Estado durante el año 
económico de 1898 á 99 hasta la suma 
de 868.479.422'50 pesetas, distribuidas 
en la forma que expresa el adjunto re
sumen estado letra A.

Los ingresos para el mismo año eco
nómico se calculan en 865.816.890 pe
setas, cuyo pormenor detalla el adjunto 
resumen estado letra I», sin perjuicio 
del derecho del Estado á recaudar el 
cupo dé la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, y el importe de los 
encabezamientos de consumos.

Art. 2 0 Se consideran comprendi
dos en el estado letra A los créditos ne
cesarios para satisfacer las obligacio
nes que se reconozcan y liquiden du
rante el ejercicio del presupuesto por 
los conceptos siguientes:

a) Intereses que han de .abonarse en 
equivalencia de la renta de los bienes ena
jenados á que se refieren los artículos 17 y 
18 de la ley de 11 de Julio de i8|6.

ó) Intereses de inscripciones intrans- 
ieribles de Deuda perpetua interior expedi
das á favor del Clero por la permutación 
de sus bienes en virtud del convenio cele
brado con la Santa Sede en 25 de Agosto 
de 1859.

El importe de los pagos que se hagan 
con imputación á este concepto, será baja 
en el presupuesto de obligaciones eclesiás
ticas.

c) Amortización de los créditos pen
dientes de pago en Deuda del 4 por 100 
amortizable, capital é intereses de estos 
créditos.

d) Amortización de primeros décimos 
del empréstito de 175 millones de pesetas.

e) Indemnizaciones de derechos de 
Aduanas por material de obras públicas.

V) Adquisición, construcción y repara
ción de edificios para el servicio del Esta
do conforme á la ley de 21 de Diciembre 
de 1876.

9) Recargos municipales sobre las con
tribuciones de inmuebles, cultivo y gana
dería, y de la industrial y de comercio.

A) El importe de las contribuciones im
puestas á bienes del Estado para su forma- 
lización, sin que produzca salida material 
de fondos de las Cajas públicas.

Art. 3.0 De los créditos comprendidos 
en dicho estado letra A, se consideran am
piados h^sta uqa suma imial ai importe de 

las obligaciones que se reconozcan y liqui
den los que á continuación se expresan:

a) En la sección 3.a, «Obligaciones del 
Estado», los correspondientes á intereses 
de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
en la parte necesaria á satisfacer los intere
ses corrientes y atrasados de la Deuda que 
se emita con posteoridad á la formación 
de este presupuesto, así por el reconoci
miento y liquidación de créditos como por 
conversión de cargas de justicia, anulando 
los créditos consignados para éstas en el 
presupuesto desde el momento en que se 
verifique su conversión; el que requiera el 
pago de los intereses de los títulos del 4 
por 100 interior, cuya emisión dispuso el 
Real decreto de 31 de Mayo último expe
dido en virtud de la autorización concedida 
por la ley de 17 del mismo, así como para 
el de intereses y amortización de cuales
quiera otros valores que se emitan, usando 
de la facultad concedida por la citada ley; 
el del capítulo 10, «Para atender al que
branto que produzca la situación de fondos 
en el extranjero con destino al pago de la 
Deuda exterior»; el del cap. 11, «Anuali
dad para intereses y amortización del prés
tamo de la casa Rothschild, sobre la venta 
de azogues y de los valores que se emitan 
con la garantía de las minas de Almadén»; 
el del cap. 13, «Para entretenimiento de la 
Deuda flotante de Tesoro», y el del capítulo 
14, «Intereses por depósitos necesarios en 
metálico».

6) En la sección 5.a de dichas «Obli
gaciones generales», el del capítulo único, 
artículos i.° al 11, «Clases pasivas».

c) En las secciones 4.a, 5.a y 6.a, «Mi
nisterios de la Guerra, de Marina y de la 
Gobernación», los de los capítulos y artícu
los á que correspondan las obligaciones 
por suministros de los pueblos, cuando ha
ya dispensa de exceso en el plazo de pre
sentación de comprobantes, premios de 
constancia, reenganches, cruces pensiona
das, relief, sueldos por resultas de senten
cias absolutarios y primeras puestas de ves
tuario, correspondientes á ejercicios ante
riores que se reconozcan y liquiden en el 
actual, siempre que reúnan las condiciones 
reglamentarias y no hayan prescrito por 
caducidad.

En la sección 7.a, «Ministerio de 
Fomento», el del art. 3.0, cap. 22, «Repo
blación, fomento y mejora de los montes 
públicos», en una cantidad igual á la dife
rencia entre las 56.000 pesetas consignadas 
como ingresos por el 10 por 100 de apro
vechamientos forestales creado por la ley 
de 11 de Julio de 1877, y la recaudación 
que se obtenga por los montes exceptua
dos de la venta por razones de utilidad pú
blica que corren á cargo del referido Minis
terio.

Debiendo tener su desarrollo principal 
estos trabajos en los meses del estío, se 
autoriza el pago de las cantidades que sean 
necesarias en los primeros meses del ejer
cicio, siempre que no excedan de las dos 
terceras partes del importe de la recauda* 

d$l ^^o ^tepor, á cuenta de las su.
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mas que se hagan efectivas por los referi
dos aprovechamientos.

e) En la sección 8.a, «Ministerio de Ha
cienda», los del cap. 8.°, «Gastos de movi
miento de fondos», artículo i.°, «Giros y 
remesas del Tesoro», y art. 2.0, «Diferen
cias de cambio y comisiones en los pagos 
que ejecute el Tesoro en el extranjero por 
cuenta de lo diferentes Ministerios»; el del 
cap. 12, art. 3.0, concepto de «Conserva
ción y mejora ó venta en los montes enaje
nables ó exceptuados por causas que no 
sean la de utilidad pública», en una canti
dad igual á la diferencia entre las 154.577 
pesetas que se consignan como ingresos en 
reintrego de los gastos que con cargo á los 
créditos del presupuesto de dicho Ministe
rio origina la Inspección facultativa de Mon
tes afecta á la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado, y el impor
te de lo que se recaude por el impuesto de 
10 por 100 sobre el aprovechamiento de 
los montes á que se refiere el citado con
cepto.

/) En la sección 9.a, «Gastos de las con
tribuciones y rentas públicas», los del capí
tulo i.°. arts. i.° y 2.0, «Premios de cobran
za de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería», y «Gastos de rectificación de 
amillaramientos, reclamaciones de agravios, 
comprobación de la riqueza territorial y 
otros diversos»; ios del cap. 6.°, artículos 
i.o y 2.0, «Premios de cobranza de la con
tribución industrial y de comercio» y «Gas
tos de formación de matriculas y otros di
versos»; el del cap. 7.0, artículo único, -Pre
mios de cobranza uel impuesto de minas»; 
los del cap. 9.0, art. 3 «Comisión a la 
Compañía Arrendataria de Tabacos por 
gastos de conducción, custodia y venta de 
electos timbrados», y art. 4.», «Premios á 
partícipes de multas satisfechas en papel 
de pagos al Estado»; el del cap. 11, articu
lo i.°, «Comisiones é indemnizaciones a los 
Administradores de loterías»; el del capítulo 
13, artículo único, «Comisión á la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos por el servi
cio de Giro mutuo de Tesoro, interior é in 
ternacional, especial para la prensa perió
dica y demás gastos que origina este ser
vicio»; el del cap. 16, artículo único, «Pre
mios de ventas y de investigación de bienes 
desamortizados, gastos generales de ventas, 
publicación de Boletines oficiales, derechos 
de peritos tasadores, apeos y deslindes de 
fincas», y el del capítulo 17, artículo único, 
• Comisiones sobre el importe de las obliga
ciones de compradores de bienes nacio
nales que se realicen por el Banco Hipote
cario».

Art. 4.° Si fuera preciso administrar 
por cuenta de la Hacienda el impuesto de 
consumos en algunas potaciones, ó inter
venir los especiales de consumo de aguar
dientes, alcoholes y licores, el de azúcar, 
el impuesto sobre pólvoras y explosivos, 
y el del consumo sobre petróleos, luz de 
gas y de electricidad, ee entenderán auto
rizados en capítulos y artículos adiciona
les de las secciones 8.a y 9.a ios créditos 
necesarios para aatialdcui los gastos de 

t'za'-'ó8 dd‘ lad0,’ Para ÍBteresés7amor‘- 
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clase, figurándose simultáneamente el 
-emtegro al mismo capitulo del importe 
de aquilas que se refieran á obligaTnes 
que no hayan sido negociadas ni entrega* 
las, por tanto, á la circulación. g 
m ^r L ? ° JE1 especial creado con 
él ^raeter de transitorio por el art. 1 « de 
la ley de 10 de Junio de 1897 sobre los 
recursos comprendidos en las secciones de 
.ontnbuciones directos é indirectos con- 
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sobie las cuotas repartidas, tarifas de 
exacción y liquidaciones que se practiquen para rea fizar los ingresos, los ^igu X:

bi de un 10 por 100, en
Los donativos.
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Impuestos sobre sueldos y asiauaciones 
de los empleados del Estado, plfvZes 
y ™breC¡OT hS' S°bre IUS Cargas de Íusticia

Inpu.sto sobre intereses y amortiza- 
Oanütes 18 |,ÚbliCa y v‘-10reíi “ér-

Impuesto de cousumo y especial sobre

Ei de un 20 por 100, en
La contribución industrial y de comer-

Impuesto do derechos reales y trasmi
sión de bienes. J

Impuestos do minas.
Idem de grandezas y títulos de Castilla.
Idem de pagos del Estado, provincia

les y municipales.
Arbitrios dé ios puertos francos de Ca

narias.
Contribución concertada con las pro

vincias Vascogadas y Navarra.
Impuesto de carruajes de lujo.
Lenta de Aduanas, sin alterar ’laa tari

fas de Arancel, exigiéndose sobre la tota
lidad del adeudo en cada declaración y 
respetando los compromisos contraídos 
en los tratados internacionales.
la^^eübo8 obvencionales de los Uonsu-

^peciai de consumo de aguar
dientes, alcoholes y licores

Idem !d. id. sobre el azúcar de produc
ción extranjera y ultramarina.

Ljem id id. sobre artículos coloniales, 
ear H tobrti a8 tanltis viajeros y mer- caociuy. J

Idem de timbre dél Estado
El de un 30 por 100, en ‘
El -tuyuctu de dódqhs y eJ 
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especial de consumo sobre el azúcar de 
producción peninsular.

Este recaigo especial estará exento de 
toda clase de aumentos y cargas generales 
ó municipales.

Para hacer efectivo el recargo del 10 
por 100 sobre las tarifas del impuesto de 
consumos, el Gobierno aumentaiá en las 
mismas proporciones el precio de los 
arriendos y el importe de los cupos de en
cabezamiento, siendo obligatoria la acep
tación de ese aumento para los Ayunta
mientos, incluso los de las capitales de 
provincia, de las poblaciones mayores de 
30.000 habitantes y de los puertos de Car
tagena, Gijón y Vigo.

La distribución del recargo del 20 por 
100 entre los documentos sujetos al im
puesto del timbre ó actos á que se refie
ren, se hará por el Gobierno del modo y 
torma que resulte más equitativo y útil.

Los productos de este recargo transito
rio se llevarán en cuentas al capítulo adi
cional de la sección 5.a del presupuesto de 
ingresos, destinado á cubrir la anualidad 
del empréstito garantido con la renta de 
Aduanas.

Art. 7.° Se crea, con carácter transito
rio, un impuesto de consumo sobre los pe
tróleos y demás productos minerales des
tinados al alumbrado, y sobre el consumo 
de luz eléctrica y luz de gas, que se exigi
rá con arreglo á la siguiente tarifa:

Pesetas.
Por cada kilo de petróleo refi

nado . .... ......................... 0‘0375
Por cada kilo de petróleo crudo 

y demás aceites minerales des
tinados al alumbrado. . . . 0*03

Por cada kilo de carburo de cal
cio........................................ 0*0375
Por cada metro cúbico de gas y kilo» 

watt, hora de electricidad, el 10 por 109 
del precio de venta de dichas unidades en 
el sitio de consumo.

Los Ayuntamientos no podrán estable
cer, una vez promulgada esta ley, ningún 
recargo sobre este impuesto ni ningún 
nuevo arbitrio ó gravamen sobre las ma
terias objeto del mismo, durante el tiem
po que esté en vigor.

El impuesto lo pagarán los consumido
res. Las fábricas de gas y de electricidad 
lo recaudarán de éstos, así de particulares 
como de Corporaciones, Ayuntamientos, 
provincias y el Estado, por cuenta del Te
soro; teniendo, para hacerlo efectivo, los 
derechos, atribuciones y deberes de los re
caudadores y agentes de aquél.

En los contratos hechos por fabricantes 
de electricidad para el suministro de luz 
por toda la noche á un tanto alzado y no 
por unidad de consumo, se entenderá re
cargado el precio convenido con el impor
te del impuesto correspondiente.

Los Ayuntamientos que tengan alum
brado de gas ó de electricidad, incluirán, 
en el término de un mes, en sus presu
puestos de gastos para 1898-99, las canti
dades necesarias para satisfacer el impues
to de consumo sobre dichos artículos, y 
en los de ingresos los recursos correspon
dientes.

Se autoriza al Gobierno para concertar 
el pago con los fabricantes de gas y de 
electricidad, bien individualmente, bien 
con los que voluntariamente se agrupen 
para silo, debiendo servir de base á tales 
conciertos el 80 por 100 por lo menos del 
consumo que resulte de las respectivas ma
trículas de la contribución industrial en 
el año económico anterior, rectificadas con 
la relación jurada de los fabricantes, y 
comprobada por el producto bruto obteni
do, según los libros de contabilidad.

Los conciertos, por esta vez, se celebra
rán por período de dos años, durante el 
cual la Administración cuidará especial
mente de reunir con toda exactitud los da
tos de producción, consumo y precio de 
venta de las luces respectivas, para que si 
en lo sucesivo se realizasen nuevos con
ciertos, no haya perjuicio para la Admi
nistración ni para los fabricantes y consu
midores.

Aun eu el 4“ no llegar ¿ un con

cierto la Hacienda y los fabricantes, esta
rá á cargo de éstos la recaudación de este 
impuesto, mediante la comisión de un 3 
por 100 de premio de cobranza.

Se considerará siempre como produc
ción, para los efectos de este impuesto 
transitorio, la que resulte efectiva en las 
fábricas, deduciendo el 15 por 100 para el 
gas por fugas y condensaciones y el 20 
por 100 para la electricidad por pérdidas 
en la transmisión hasta el consumo, y lo 
que resulte comprobado que se aplique á 
usos distintos del alumbrado.

En cuanto á los petróleos y demás pro
ductos minerales destinados al alumbrado, 
el impuesto se recaudará en las Aduanas.

Art. 8.° El Gobierno concertará con 
las provincias Vascongadas y Navarra, y 
en armonía con su respectiva situación le
gal, el pago del recargo de 20 por 100 es* 
tablecido en el art. 6.° y el del impuesto 
que crea el artículo anterior.

Art. 9.° Se autoriza al Ministro de 
Hacienda para prorrogar los contratos de 
arrendamiento de la recaudación de las 
contribuciones, si á la fecha del venci
miento el estado del servicio aconseja la 
continuación del arriendo.

Art. 10. El Ministro de Hacienda que
da asimismo autorizado para concertar li
bremente el pago del impuesto sobre las 
tarifas de viajeros con las Compañías de 
tranvías y de coches ripperts ú otros de 
análogo sistema que presten el mismo 
servicio.

En el caso de que las citadas Compa
ñías rehúsen el concierto, el Ministro de 
Hacienda podrá elevar las tarifas de la 
contribución industrial aplicables á dichas 
empresas en la cantidad necesaria para 
obtener por medio del aumento una suma 
igual, cuando menos, al importe de los 
conciertos celebrados durante el año eco
nómico de 1897-98.

Art. 11. Quedan también autorizados 
los Ministros de la Guerra y de Marina 
para proceder, sin las formalidades que 
previene el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, á la enajenación ó permuta del 
material inútil existente, así como de los 
terrenos y edificios innecesarios, aplican
do su producto á la adquisición ó fabrica
ción de armamento perfeccionado, pólvo
ra, municiones, construcción y repara
ción de fortificaciones y edificios que han 
de construirse uno en Madrid destinado 
á Escuela Superior de Guerra.

Los ingresos que de dicha procedencia 
se obtengan durante el período del presu
puesto y que queden sin invertir al ter
minar el mismo, se considerarán crédito 
del inmediato, si así lo exigieren las obli
gaciones á que se destinan.

Art. 12. Se autoriza al Ministro de la 
Guerra para reorganizar los servicios de 
su Departamento, aun cuando se hallen 
establecidos por leyes especiales, siem
pre que estas reformas produzcan econo
mía, y para aplicar las que por esta auto
rización ó por cualquier otra se obtengan 
á los servicios de material que no resul
ten suficientemente dotados.

Art. 13. Queda también autorizado 
dicho Ministro para aplicar á gastos ex
traordinarios de maniobras militares las 
economías que posteriores reformas pue
dan producir en los diferentes capítulos y 
artículos del presupuesto y no sean nece
sarias para las atenciones á que se refiere 
el artículo anterior.

Art. 14. Se pone en vigor durante 
este año económico la autorización conce
dida por la ley de 31 de Mayo de 1894 so
bre excepción del pago de derechos aran
celarios de los máquinas, herramientas, 
armas, municiones y primeras materias, 
mientras no se fabriquen en España, que 
adquiera en el extranjero el Ministro de 
la .Guerra en virtud del Real decreto de 
30 de Noviembre de 1892.

Art. 15. El derecho gradual de regis
tro á los transportes por los ' ferroscarriles 
y demás vías de comunicación, creado 
por el art. 5 0 de la ley de 26 de Diciem
bre de 1872, se cobrará desde 1.® de Julio 
próximo á razón de 4 por 100 sobre el 
precio del trausporte de toda oíase do 

mercacías, salvas las excepciones estable
cidas vigentes.

Se autoriza al Gobierno para cobrar por 
medio de patente el impuesto sobre las 
tarifas de viajeros y el de registro de mer
cancías que corresponda satisfacer á loa 
dueños de carruajes de dos y de cuatro 
ruedas, que no recorran distancias mayo
res de 35 kilómetros.

Art. 16. Se autoriza al Ministro de la 
Gobernación para que pueda modificar 
dentro del crédito concedido en el cap. 15 
de la sección 6.a las plantillas del Cuerpo 
de Telégrafos, transformando sucesiva
mente las vacantes que ocurran en deter
minadas clases en plazas de las de inferior 
ó superior categoría, con arreglo al núme
ro y proporción que aconsejen las exigen' 
cias más urgentes del servicio.

Art. 17. El remanente del crédito con
cedido por el Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1897 para socorrer á la villa 
de Rueda, se considerará crédito del pre
supuesto de gastos para 1898 á 99, si así 
lo exigiesen las obligaciones á que se des
tinó.

Art. 18. El Ministerio de Fomento po
drá autorizar á la Junta de obras del puer
to de Cartagena ó á otra cualquiera Cor
poración que la sustituya, para adquirir 
directamente los muelles y concesiones de 
terrenos otorgados á particulares en di
cho puerto.

La adquisición se hará previa tasación 
pericial, con intervención del Ministerio 
de Fomento, á quien corresponderá en to
do caso la aprobación de las valoraciones.

El pago de ésta se hará precisa y exclu
sivamente con el importe de los arbitrios, 
subvenciones y demás recursos que perci
be y posee la expresada Junta de obras, y 
en los plazos que sin perjuicio del desarro
llo natural de Jas obras confiadas á dicha 
Junta determine el Ministerio de Fomento.

Art. 19. Se autoriza al Ministro de 
Fomento para los fines siguientes:

l .° Reorganizar los servicios todos 
que se comprenden en el artículo único 
de los capítulos 4.° y 5.° de la Sección 
7.a del presupuesto de gastos para el año 
económico de 1898-99, pudiendo incorpo
rar al Consejo de Instrucción pública la 
Inspección general de enseüama^ Estadís
tica y Colección legislativa y el servicio 
provincial, y constituyendo con los em
pleados administrativos afectos á dichos 
servicios un Cuerpo de escala cerrada en 
que se entre por examen ú oposición y se 
ascienda por rigurosa antigüeda.

2 .° Sustituir la parte electiva del Con
sejo de Instrucción pública á medida que 
vaya cumpliendo su mandato por Con
sejeros de Real nombramiento, con arre
gle á la ley de 27 de Julio de 1890, y den
tro de las categorías determinadas en el 
art. 3.° En cuanto no se refiera á los Con
sejeros electivos, queda en vigor la expre
sada ley, continuando componiéndose la 
Corporación de 53 Vocales.

3 .° Reorganizar la Escuela Ñor nal 
Central de Maestros con el carácter de 
modelo; y ésta y las Escuelas Normales 
de ambos sexos en las provincias en que 
deban subsistir, según las exigencias de 
la Pedagogía y el interés nacional y sobre 
la base legal del ingreso en su profesora
do por oposición, reservándose, sin em
bargo, á los Profesores actuales interinos 
que reunan condiciones de tiempo de ser
vicios y aptitud probada, el derecho á 
conservar determinado número de cáte
dras.

4 .° Favorecer constantemente el au
mento de Escuelas de primera enseñanza 
y el mejoramiento de su material.

o.° Reorganizar la segunda enseñanza 
y los Institutos á ella afectos, así como 
las Escuelas de Comercio, las de Bellas 
Artes y las de Artes y Oficios, dando á 
estas últimas enseñanzas toda la amplitud 
que su carácter verdaderamente popular 
demanda.

6 .° Reorganizar la Facultad de Cien
cias y la Facultad de Filosofía y Letras, 
dando á los trabajos de experimentación 
os medios necesarios para (jue b u s resul-

tados respondan á lo que la ciencia mo
derna de ellos demanda.

7 .° Estudiar el aumento de algunas 
cátedras, de acuerdo con las indieaciones
á este propósito hechas en las Cortes, y 
dedicar á las reformas y atenciones que 
quedan expresadas aquellos recursos de 
que crea conveniente usar, sin perjuicio 
esencial de las servicios á que están afec
tos, y se comprendan en los capítulos y 
artículos destinados á instrucción pública.

Art. 20. Se autoriza al Ministro de 
Fomento para que, sin gravamen al Teso
ro público y eu la forma que sea conve
niente, quede asegurado el pago de los 
servicios clínicos y demás de enseñanzas 
oficiales encomendados actualmente á las 
Diputaciones provinciales.

Art. 21. Los Sociedades anónimas de» 
dicadas á la explotación de coucesioneS, 
que por su índole revierten al Estado y 
Municipios, coDíribuirán á las cargas del 
Estado por el epígrafe núm. 6 de la tarifa 
2.a del reglamento y tarifas de la contri» 
bución industiial y de comercio, sujetán» 
dose á lo dispuesto en el artículo 27 del 
mismo.

Art. 22. Se autoriza al Gobierno para 
reformar el impuesto sobre carruajes de 
lujo, con arreglo a las bases siguientes:

Primera. Los poseedores de canuajeg 
de lujo continuarán contribuyendo en la 
forma determinada por el art. 46 de la ley 
de presupuestos de 30 de Junio de 1895, 
ó sea por el número de carruajes y caba
llerías que posean, y con arreglo á las ba
ses de población y cuotas establecidas.

Segunda. Sólo se considerarán excep
tuados del impuesto los carruajes que se 
alquilen en paradas públicas y los que 
pertenezcan al Cuerpo diplomático extran
jero, quedando terminantemente prohibi
das otras excepciones, sean cuales fueren 
las causas y razones en que se funden.

Tercera. Se suprime el epígrafe núme
ro 130 de la tarifa 2.a, unida al reglamen
to de 28 de Mayo de 1896, y en adelante 
los alquiladores de carruajes de lujo á que 
el mismo se refiere contribuirán conforme 
al referido artícub 46 de la ley de presu
puestos de 30 de Junio de 1895.

Cuarta. Las cuotas se devengarán con 
arreglo á la base de población en que se 
use carruaje.

Quinta. Quedan facultados los Ayun
tamientos para recargar este impuesto con 
el 50 por 100 de la cuota que corresponda 
al Tesoro.

Sexta. Se autoriza al Gobierno para 
celebrar conciertos con los alquiladores de 
carruajes de cada población y por el 
plazo máximo de tres anos económicos.

Art. 23. Las academias de tiro al 
blanco, asaltos de armas, carreras de ca
ballos y velocípedos, circos de gallos, y, 
en general, todos los establecimientos de 
este género en que se realicen apuestas 
entre los concurrentes, con excepción de 
los frontones, pagarán, en concepto de 
contribución industrial é independien
temente de la cuota que les corresponda 
como industrias comprendidas de la tarifa 
2.a, un impuesto de 6 por 100 sobre el 
importe íntegro de las referidas apues
tas.

Art. 24. Las empresas de frontones 
establecidas en edificios permanentes, en 
los que se juega á la pelota, satisfarán, 
en concepto de contribución industrial, la 
cuota correspondiente á espectáculos pú
blicos, y además, en sustitución del 3 por 
100 que hoy satisfacen sobre el total de 
las apuestas que se verifiquen entre los 
concurrentes, pagarán, como cuotas * irre
ducibles, anualmente: en Madrid y Barce
lona, 1.000 pesetas por cada agente ó co
rredor que intervenga en las apuestas, en
tendiéndose que el número de éstos, para 
los efectos tributarios, no podrá ser menor 
de cuarenta.

Por cada corredor ó agente que exceda 
de dicho número se pagarán 1.000 pese
tas.

En las demás provincias se satisfarán 
1.000 pesetas por cada agente ó corredor, 
sin que el número total de ellos pueda ba
jar de 20. Por cada agénte ó corredor <jue ' 
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exceda de dicho número se pagarán 1.000 
pesetas.

Los expresados corredores ó agentes sa
tisfarán, además, 100 pesetas anuales en 
concepto de patente, siendo responsable la 
empresa de que dependan del pago de la 
misma.

Estas empresas podrán poseer más de 
un frontón y funcionar indistintamente en 
el que más les convenga, sin que por ello 
deban satisfacer otra contribución que la 
que corresponde á uno solo, á no ser que 
simultáneamente, ó sea en el mismo día, 
funcionen más de uno, en cuyo caso esta
rán obligados á satisfacer tantas cuotas 
sean los frontones que funcionen,

Art. 25. El Gobierno podrá concer
tar con los dueños de los establecimientos 
á que se refieren los artículos 23 y 24 el 
pago de la contribución por el tiempo que 
86 juzgue conveniente.

Art. 26. Quedan rescindidos desde 1.® 
de Julio próximo cuantos conciertos de es
te género tenga celebrados la Administra
ción con los particulares.

Art 27. Los Alcaldes y Concejales só
lo serán responsables con sus bienes pro
pios de los débitos á la Hacienda por el 
impuesto de consumos encabezados con 
los Ayuntamientos, cuando distrajeren los 
fondos recaudados correspondientes al Te
soro ó no acordaren á su debido tiempo 
los medios legales de recaudar el impues 
lo. Los De egados de Hacienda, antes de 
declarar las responsabilidades, requerirán 
á los Concejales para que subsanen la fal
ta en el término de un mes.

Esta disposición será aplicable también 
á los Alcaldes y Concejales en cuanto á 
los débitos por el contingente provincial.

Quedan derogadas todas las disposicio
nes anteriores referentes á resposabilidad 
personal de Concejales por débitos de con- 
eumos.

Art. 28. Las Diputaciones provinciales 
y Ayuntamientos que acrediten hallarse al 
corriente en el pago de sus obligaciones 
con la Hacienda correspondientes al ac
tual ejercicio, disfrutarán de los beneficios 
de la-ley de Moratorias de 16 de Abril de 
1895, para el pago de todas las cantidades 
que adeuden al Tesoro por valores de pre
supuestos anteriores al de 1897-98, que
dando obligadas dichas Corporaciones á 
incluir en sus respectivos presupuestos de 
gastos el crédito necesario para ello.

, Los contribuyentes deudores á la Ha
cienda por contribuciones directas ó indi
rectas que satisfagan el importe de sus 
descubiertos durante el primer semestre 
del año económico próximo, quedarán dis
pensados del pago de los recargos y costas 
que hayan causado los expedientes respec
tivos, abonando, sin embargo las que pue
dan corresponder á los arrendatarios de los 
tributos, Recaudadores, Investigadores ó 
denunciantes privados.

Los contribuyentes que declaren su ver
dadera riqueza contributiva dentro de los 
seis meses siguientes á la promulgación 
de esta ley, quedarán libres de las respon
sabilidades en que hubieren incurrido. De 
igual beneficio disfrutarán los que, habien
do firmado las hojas evaluatorias, tengan 
reclamaciones pendientes de resolución de- 
dnitiva.

Art. 29. Los compradores de bienes 
nacionales, sus causahabientes ó terceros 
adquirentes que por ventas ya realizadas 
soliciten dentro del plazo de seis meses la 
consolidación del exceso de cabida que re
sulte en las fincas adquiridas, aun cuando 
este sea mayor de la quinta parte de la ex
tensión superficial anunciada en subasta, 
tendrán derecho á su adjudicación por el 
Lstado, satisfaciendo á prorrata el precio 
Por el que fueron rematadas las fincas, 
8iempre que en el expediente instruido al 
electo se justifique que con anterioridad á 
su reclamación no hayan formulado otras 
01 la Administración ni los particulares 
contra dicho exceso de cabida, y que éste 
sea efecto del deslinde y no debido á mala 
-e ael comprador ó poseedor de las fincas.

Art. 30. El derecho de solicitar la ex- 
^^Pción de terrenos en concepto de aprove- 
^b^miepto común ó para dehesa de pas

tos concedido á los Ayuntamientos por la 
ley de 8 de Mayo de 1888, podrá ejerci
tarse respecto de las fincas no vendidas en 
cualquier momento anterior á las subas
tas de las mismas, debiendo las Corpora
ciones satisfacer previamente, además del 
20 por 100 del precio de tasación de los 
predios que se exceptúen, los gastos causa
dos en las diligencias preliminares de la 
subasta.

Art. 31. Se fija en la cuarta parte del 
total importe del presupuesto de gustos el 
máximun de la deuda flotante del Tesoro 
que podrá contraerse nuevamente durante 
el año económico de 1898-99.

Sólo en los casos de guerra ó grave al
teración de orden público será lícito al Go
bierno traspasar el expresado límite.

ARTICULO ADICIOXAL
Se autoriza al Gobierno para percibir 

durante el año económico de 1898 99, ade
más del recargo establecido en el art. 6.°, 
otro nuevo especial de guerra de 20 por 
100 sobre los donativos y contribuciones 
directas é indirectas detalladas en dicho 
artículo, con exención de la contribución 
sobre la riqueza rústica y pecuaria, de los 
derechos arancelarios de importación de la 
renta de Aduanas, el impuesto de consu
mos y especial sobre la sal, y el transitorio 
sobre el consumo del petróleo, gas, electri
cidad y acetilenos, consignado en el ar
tículo 7.° Se eximen también de este re
cargo los contribuyentes por riqueza urba
na y por industrial cuyas cuotas para el 
Tesoro sean menores de 10 pesetas.

En sustitución del recargo que corres
pondería á la riqueza rústica y pecuaria 
y los derechos arancelarios de importación 
de la renta de Aduanas, se establece un 
impuesto á la exportación del 2 | por 100 
del valor de la mercancía exportada, según 
las valoraciones del año 1897.

Para la debida proporcionalidad en la 1 
distribución de este impuesto se faculta al 
Gobierno de S. M. para hacer una clasifi
cación por grupos de las mercancías que 
se exporten, fijando la cuota que á cada Í 
clase corresponda dentro del limite antes 
fijado, oyendo al efecto á la Junta de 
Aranceles y Valoraciones.

Quedan exceptuados del impuesto el 
corcho en panes ó tablas, los trapos vie
jos de lino, algodón ó cáñamo y los efec
tos usados de las mismas materias, que ; 
pagarán solamente los derechos estableci
dos en el Arancel de exportación.

Las galenas, plomos y litargirios argén- ; 
tíferos, pagarán el 2 i por 100 ad valorem 
como máximo de derechos de exportación. 
Los destinados á Naciones que establez
can ó tengan establecido derecho de im
portación á dichos artículos, pagarán 5 
por 100 ad valorem de derechos de expor
tación, quedando en suspenso los derechos 
que fijaba el Arancel en esta parte.

El capullo de seda satisfará el 2 | por 
100 ad valorem como derecho de exporta- ¡ 
ción.

Los carbones minerales y el cok que se 
exporten de las islas Canarias se excep
túan del derecho de exportación.

Los derechos de exportación señalados 
en este artículo dejarán de percibirse en 
cuanto los cambios entre España y el ex
tranjero bajen del 35 por 100.

El Gobierno queda autorizado para 
modificar las condiciones y el precio de los 
documentos de Aduanas.

El recargo en el impuesto de timbre, 
correspondiente á las ccmunicaciones pos
tales, telegráficas y telefónicas, se estable
cerá del modo siguiente:

Las cartas que circulen entre las pobla
ciones de la Península, islas Baleares, Ca
narias, posesiones españolas del Norte de 
Africa y Fernando Poo, llevarán adherido j 
en concepto de impuesto de guerra, además 
del franqueo que les corresponda, un sello 
de 0‘05 de peseta, cualquiera que sea su 
peso. Este mismo sello es exigible á la co- ; 
rrespondencia de los Cuerpos Colegisla- 
dores y á la de todas las Corporaciones 
que disfruten franquicia.

También se fijará el sello de guerra, á 
más del importe de su tasa^ en todo tele- i 

grama ó telefonema particular que circu
le en todas las poblaciones iudicedas.

La distribución del recargo de 2Ó por 
100 entre los demás documentos sujetos 
al impuesto de timbre ó actos á que se 
refieren, se hará por el Gobierno del modo 
y forma que resulte más equitativo y útil. 

, El Gobierno, de acuerdo ccn las pro
vincias Vascongadasy Navarra, y en armo
nía con su respectiva Dtuación legal, fija
rá la cantidad con que estas provincias, 
análogamente á las demás, habrán de 
contribuir á los gastos de la guerra, como 
por la presente ley se establece.

Aun cuando el Gobierno hubiere em
pezado á hacer uso de esta autorización, 
podrá suspenderla si las circunstancias 
no lo hicieran absolutamente preciso.

Los recargos especificados en este artí
culo quedarán exentos de toda clase de 
aumentos y cargas generales ó municipa
les.

ÍESTAIMi LETRA Á»

Resumen del presupuesto de Gastos para el ano económico 1898-99.

Obligaciones generales

'•Sección 1.a—Casa Real. . . 
tldem 2.a—Cuerpos Colegisla- 
/ dores..................................

9.250.000

1.638.085
del Estado. . . /\Idem 3.”—Deuda pública . . 399.236.677*93

Obligaciones de los De-

'Idem 4.a—Cargas de justicia, 
kldem 5.a—Clases pasivas . .

í Sección 1.a—Presidencia del 
Consejo de Ministros. . .

Idem 2.a—Ministerio de Es
tado..................................

Idem 3.a—Idem de Gracia y 
Justicia:

Obligaciones civiles . 
Idem eclesiásticas. . . 

Idem 4.a—Idem de Ja Guerra.

1.614.651*05
61.749*730 

---------------- 473.489.143*98

980.883*32

4.935.919*26

13.772.101*24
40.976.548*33

145.929.521*37
parlamentos minis-s Idem 5.a—Idem de Marina. . 25.190.539*52
feriales ................... Idem 6.a—Idem de la Gober

nación..............................
Idem 7.a—Idem de Fomento. 
Idem 8.a—Idem de Hacienda. 
Idem 9.a—Gastos de las Con

tribuciones y rentas públi
cas...................................

Idem 10.—Colonia de Fernan
do Poo..........................

28.381.198*28
80.728.570*73
18.659.467*69

34.560:528*78

875.000
----------------- 394.990.278‘52

LSTAOO LKTHA ».

Sección 1.a— Donativos y contribuciones directas..................................
Idem 2.a—Contribuciones indirectas......................................................
Idem 3.a—Monopolios y servicios explotados por la Administración. .
Idem 4.a—Propiedades y dere- Rentas.................................................

chos del Estado................... k Ventas...................................................
Idem 5.a—Recursos del Tesoro/^r^na‘^3- ..................................

i Extraordinarios..................................

Resunidn del presupuesto de Ingresos para el año económico 1898-99.

Los recursos que se obtengan en virtud 
de ?sta autoi ización, se entregarán por el 
Tesoro público en concepto de anticipo 
reintegrable al Ministerio de Ultramar.

El Gobierno dará cuenta del uso que 
haya hecho de esta autorización dentro 
del primer mes de la reunión de las Cor
tes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto- 
ridídes, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus par
tes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio 
de mil ochocientos noventa y ocho.

Yo LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver.

808.479.422*50

297.360.810
305.273.000
132.696.024
21.069.056

3.718.000
17.200.000
8^.500.000

865.816.890

^Gaceta 29 de Junio.)
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1
Keal Decreto

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regen
te del Reino,

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros; .

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para la imposición, administra
ción y cobranza del impuesto sobre los 
petróleos, aceites minerales y carburo 
de calcio, y sobre el alumbrado por el 
gas y la electricidad, creado por el ar
ticulo 7.° de la ley de Presupuestos de 
esta fecha, el cual regirá con carácter 
provisional ínterin se dicta el definitivo 
con audiencia del Consejo de Estado.

Dado en Palacio á veintiocho de Ju
nio de mil ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.
REGLAMENTO PROVISIONAL 

para la imposición, administración y 
cobranza del impuesto sobre los petróleos, 
aceites minerales y carburo de calcio, y 

sobre el alumbrado por el gas y la 
electricidad.

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo l.° El recargo transitorio 
sobre el petróleo y el impuesto sobre el 
consumo del gas y de la electricidad, 
creados por el art. 7.° de la ley de Pre
supuestos de esta fecha, se exigirá con 
arreglo á la tarifa siguiente:

Pesetas

Por cada kilogramo de petróleo 
retinado...................................0'0375

Por idem id. de petróleo crudo 
y demás aceites minerales 
destinados al alumbrado. . 0'0300 

Por cada kilogramo de carburo
de calcio............................... 0'10

Por cada metro cúbico de gas 
y kilo-watt hora de electri
cidad, el 10 por 100 del va
lor en venta de dichas uni
dades en el sitio de consumo.
Art. 2.° Los expresados recargos é 

impuesto estarán libres de todo arbitrio 
ó gravamen creado ó por crear con 
destino á las atenciones municipales.

Art. 3.° El impuesto sobre el gas y 
la luz eléctrica será satisfecho por los 
consumidores; tendrá el carácter de 
obligatorio para el Estado, la provincia 
y el Municipio, aunque fabriquen el gas 
y la electricidad para su propio uso 
exclusivamente, y aunque hubieran 
contratado á precios fijos y á largo pla
zo el alumbrado con Empresas particu
lares, y será recaudado por los respec
tivos fabricantes, quienes tendrán obli
gación de ingresar su importe en las 
arcas del Tesoro.

Art. 4.° Los fabricantes tendrán to
dos los derechos, deberes y atribuciones 
de los recaudadores de rentas públicas 
para los efectos de la cobranza del im
puesto.

Los Delegados de Hacienda les pres
tarán auxilio en cuanto al modo de pro
ceder contra los deudores morosos, y 
los fabricantes podrán designar las per
sonas que merezcan su confianza para 
el cargo de agentes ejecutivos.

Art. 5.° Los Ayuntamientos que ten
gan alumbrado de gas ó de electricidad, 
incluirán, en el término de un mes, en 
sus presupuestos de gastos para 1898 
á 1899 las cantidades necesarias para 
satisfacer el impuesto de consumo sobre 
dichos artículos, y en los de ingresos 
los recursos correspondientes.

Art. 6.° Los contratos con los Ayun
tamientos ú otras entidades para el su
ministro de luz durante toda la noche ó 
tiempo indeterminado, por un tanto 
convenido y no por unidad de consumo, 
podrán reformarse á petición de cual
quiera de las partes, teniendo en cuen
ca ¡a vapaclóu que en el precio de la 

luz se introduce por la ley de creación 
del impuesto.

Art. 7.° Las bases para la liquida
ción del impuesto serán siempre la pro
ducción del gas ó de la electricidad, 
medida en las fábricas, y el precio en 
venta de las unidades respectivas, de
duciéndose el 15 por 100 para el gas y 
el 20 por 100 para la electricidad; por 
fugas y pérdidas, y la parte del uno ó 
de la otra que se destinen á usos indus
triales exclusivamente, y debiendo com
probarse todos los datos expresados por 
cuantos medios estime convenientes la 
Hacienda, incluso el examen de los li
bros de contabilidad de los fabricantes.

Art. 8.° El recargo á los petróleos 
y aceites minerales y sobre el carburo 
de calcio, se hará efectivo en las Adua
nas.

CAPÍTULO II
CONCIERTOS CON LOS FABRICANTES DE 

GAS Y LUZ ELÉCTRICA

Art. 9.° La Hacienda podrá concer
tar por dos años el pago del impuesto 
con todos los fabricantes de gas y de 
electricidad, ó con los de cada región, 
provincia ó localidad, ó con cada uno 
de ellos individualmente.

Art. 10. Para la celebración de los 
conciertos servirán de base los datos 
expresados en el art. 7.° pudiendo de
ducirse de la cantidad líquida que re
sulte la parte que la Administración 
estime razonable, sin exceder del 20 
por 100 de aquélla.

Art. 11. Los conciertos se solicita
rán por los respectivos fabricantes ó 
personas que legalmente les represen
ten, y se celebrarán con la Dirección 
general de Contribuciones indirectas, 
ya se trate de conciertos con la genera
lidad de loe fabricantes, con los de una 
región ó provincia, ó ya sean individua
les; pero en ningún caso se considera
rán firmes hasta que sean aprobados 
por el Ministro de Hacienda.

Art. 12. Cuando los fabricantes de 
electricidad la vendan á un tanto alza
do por cada lámpara, se deducirá el 
precio del kilo-watt, calculando que 
cada bujía consume tres y medio watts 
en una hora, y que estarán encendidas 
durante cinco horas diarias la tercera 
parte de las lámparas abonadas. Si el 
número de lámparas no fuese divisible 
por tres, se aumentará al conciente una 
unidad por la fracción que resulte.

En ningún caso se admitirá que el 
precio del kilo-watt hora baje de 0'70 
pesetas.

Art. 13. Los conciertos se intenta
rán y llevarán á efecto, en su caso, du
rante los treinta días siguientes al de la 
publicación de este reglamento; pero los 
fabricantes tendrán la obligación de 
recaudar el impuesto desde el día l.° 
de Julio próximo.

Art. 14. Los fabricantes que se con
cierten ingresarán en las arcas del Te
soro el impote del precio del contrato, 
por dozavas partes, en los cinco prime
ros días del mes siguiente al del venci
miento de cada uno de los meses del 
respectivo año económico.

CAPÍTULO III
ADMISTKACIÓN DIRECTA DEL IMPUESTO

Art. 15. Si no hubiese concierto, 
los fabricantes no concertados deberán 
recaudar el impuesto al mismo tiempo 
que realicen la cobranza de las canti
dades que por el suministro del gas ó 
de la electricidad hayan devengado de 
sus abonados, y percibirán por este ser
vicio el 3 por 100 de las cantidades que 
ingresen en las arcas del Tesoro, que 
se abonará en concepto de minoración 
de los ingresos del impuesto.

Art. 16. Los fabricantes no concer
tados ingresarán en los quince prime
ros días de cada mes el importe de las 
cantidades cobradas de sus abonados 
que correspondan al mes auterior.

CAPÍTULO IV
RECAUDACIÓN DE LOS RECARGOS SOBRE 

LOS PETRÓLEOS, ACEITES MINERALES
Y CARBURO DE CALCIO

Art. 17. El recargo sobre los pe
tróleos y aceites minerales y el carbu
ro de calcio se liquidará por las Admi
nistraciones de Aduanas separadamen
te, pero en la misma declaiación y á 
continuación del aforo practicado para 
determinar los derechos arancelarios.

El impuesto se contraerá en libros 
especiales y figurará por separado en 
los documentos de contabilidad.

Art. 18. El ingreso en las arcas del 
Tesoro se realizará expresándose en el 
recibo de la Caja, en las declaraciones 
y en el resguardo correspondiente el 
importe del recargo, con separación de 
los derechos arancelarios, y se forma
lizará también con independencia el 
ingreso diario del recargo, mediante el 
mandamiento especial que expedirán 
las Intervenciones de las Aduanas.

CAPÍTULO V
DEFRAUDACIÓN Y PENALIDAD

Art. 19. Los fabricantes que ocul
taren la verdadera producción de sus 
fábricas ó declaren que suministran gas 
ó electricidad para usos industriales en 
cantidad mayor de la que realmente 
vendan para ese objeto exclusivo, ó 
consignen en sus declaraciones un pre
cio menor del que reciban por el gas ó 
la electricidad, ó en cualquiera otra 
forma intenten defraudar los intereses 
de la Hacienda pública, incurrirán en 
multas del triplo al décuplo del valor 
del impuesto correspondiente á las uni
dades sustraídas ó que pretendieran 
sustraer á la tributación.

Cuando no haya medio de liquidar el 
perjuicio causado al Tesoro público, las 
multas serán de 25 á 2.500 pesetas.

Art. 20. Los fabricantes no concer
tados, á cuyo cargo estará la cobranza 
del impuesto, que demoren el ingreso 
del mismo y den lugar á que se proce
da ejecutivamente contra ellos, serán 
además denunciados ante los Tribuna
les ordinarios, como presuntos respon
sables comprendidos en los artículos 
409 y 410 del Código penal.

Art. 21. La tramitación y resolu
ción de los expedientes que se instru
yan para declarar las responsabilida
des é imponer las multas expresadas en 
el art. 19, se ajustarán á las disposi
ciones contenidas en el reglamento de 
la inspección é investigación de la Ha
cienda pública y en el de 15 de Abril 
de 1890.

Art. 22. Las penalidades por faltas 
ó defraudaciones del recargo sobre los 
petróleos, aceites minerales y carburo 
de calcio, se ajustarán á las disposicio
nes vigentes para la renta de Aduanas, 
tanto respecto á su cuantía, como en lo 
relativo al procedimiento para su im
posición.

CAPÍTULO VI
CONTABILIDAD Y ESTADÍSTICA

Art. 23. Las Intervenciones de Ha
cienda llevarán cuenta corriente por el 
impuesto sobre el consumo del gas y la 
electricidad á todos los fabricantes, for
mando grupos separados eu el mismo 
libro auxiliar con las cuentas de los fa
bricantes concertados y las de los no 
concertados.

Art. 24. Las Administraciones do 
Aduanas remitirán á la Dirección ge
neral de Contribuciones indirectas, den
tro de los diez primeros días de cada 
mes, un estado expresivo del número 
de unidades de petróleo, de aceites mi
nerales destinados al alumbrado y de 
carburo de calcio que hayan devenga
do el impuesto, y del importe del mis
mo cobrado en el mes anterior.

Madrid 28 de Junio de 1898.—Apro
bado por S. M.—El Ministro de Ha
cienda, J. López Puigcerver.

Keal Décreío
A propuesta del Ministro de Hacieii. 

da, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° De conformidad cou lo 

dispuesto en el art. 6.° de la ley de 28 
del corriente mes, el recargo especial 
creado con el carácter de transitorio 
por el articulo l.° de la ley de 10 de 
Junio de 1897 sobre los recursos com» 
prendidos en las Secciones de Contri
buciones directas é indirectas, conti
nuará rigiendo en el ano económico de 
1898-99, y sus tipos de gravamen sobre 
las cuotas repartidas, tarifas de exac
ción y liquidaciones que se practiquen 
para realizar los ingresos, serán los si
guientes?

De un 10 por lüo:
Sobre el impuesto de los donativos, ■
Sobre las cuotas de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería.
Sobre el impuesto de sueldos y asig

naciones de los empleados del Estado, 
provinciales y municipales, cargas de 
justicia y henorarios de los Registrado
res de la propiedad.

Sobre el impuesto de los intereses y 
amortización de la Deuda pública inte
rior y valores mercantiles á que se re
fiere el art. 56 de la ley de 30 de Junio 
de 1895,y

Sobre el impuesto de consumos y el 
especial sobre la sal.

De nn 20 por 100:
Sobre las cuotas de la contribución 

industrial y de comercio.
Sobre el impuesto de derechos reales 

y transmisión de bienes.
Sobre los impuestos de minas.
Sobre los impuestos de grandezas, 

títulos y honores.
Sobre el impuesto de pagos del Esta

do, provinciales y municipales.
Sobre los arbitrios de los puertos 

francos de Canarias.
Sobre la contribución concertada con 

las provincias Vascongadas y Navarra.
Sobre el impuesto de carruajes de 

lujo.
Sobre la renta de Aduanas, sin alte

rar las tarifas de Arancel, exigiéndose 
sobre la totalidad de las liquidaciones, 
y respetando los compromisos contraí
dos en los Tratados internacionales.

Sobre los derechos obvencionales de 
los Consulados.

Sobre el impuesto especial de consu
mo de aguardientes, alcoholes y licores.

Sobre el impuesto especial del azú
car de producción extranjera y ultra
marina.

Sobre el impuesto especial de artícu
los coloniales.

Sobre el impuesto de tarifas de via
jeros y mercancías: y

Sobre el impuesto del Timbre del Es
tado.

De un 30 por 100: .
Sobre el impuesto de cédulas perso

nales; y
Sobre el impuesto especial de consu

mo del azúcar de producción peninsu
lar.

Art. 2.° Para hacer efectivo el re
caigo de 10 por 100 sobre las tarifas del 
impuesto de consumos y el especial so
bre la sal, se considera aumentado des
de luego en igual proporción el importe 
de los arriendos y el do los cupos de 
encabezamiento, siendo obligatoria hl 
aceptación de esc aumento par¿i todos 
los Ayuntamientos, incluso los de las 
capitales de provincias, de las pobla
ciones mayores de 30.000 habitantes y 
de los puertos de Cartagena, Gijon y 
Vigo.

Art. 3.° La distribución del recargo 
transitorio del 20 por 100 entre los do
cumentos sujetos á impuesto del Tim
bre ó actos á que se refieren, se hará 
en el modo y forma que se determina 
eu ql art. 7.° del nroseuCc déCfqtQ?
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Art. 4.° Los productos que seob-.j 
tengan del recargo transitorio á que se 
refieren los artículos precedentes se 
aplicarán al capitulo adicional l.° déla 
sección 5.a del presupuesto ordinario de 
ingresos para 1898-99 denominada «In
gresos especiales para cubrir la anuali
dad del empréstito garantido con la 
renta de Aduanas» en su art. l.°, «Re
cargos transitorios».

Art. o.° En uso de la autorización 
concedida al Gobierno por el artículo 
adicional de la citada ley de 28 del co
rriente, se exigirá, durante el año eco
nómico de 1898-99, además del recargo 
transitorio á que se refiere el art. 6.° de 
la expresada ley y el l.° del presente 
Real decreto, otro recargo especial de 
guerra de 20 por 100 sobre los donati
vos y contribuciones directas é indirec* 
tas detallabas en los referidos artículos, 
á excepción de los siguientes:

Las cuotas de contribución sobre la 
riqueza rústica y pecuaria.

Los derechos arancelarios de impor
tación de la renta de Aduanas.

El impuesto de consumos y especial 
sobre la sal; y

El impuesto transitorio sobre el con
sumo de petróleo, gas, electricidad y 
acetilenos, creado por el artículo 7.° de 
la misma ley.

Quedan también exentes de este re
cargo especial de guerra los contribu
yentes por riqueza urbana y por indus
trial cuyas cuotas anuales para el Te
soro sean menores de 10 pesetas.

Art. 6.° El recargo de 2 | por 100 á 
la exportación establecido por el párra
fo segundo del artículo adicional de la 

■ ley en sustitución del especial de gue
rra que correspondería á la riqueza 
rústica y pecuaria y á los derechos 
arancelarios de exportación, se perci
birá con arreglo á la clasificación por 
grupos de las tablas de valoraciones 
para 1897, y adiciones propuestas por 
la Junta de Aranceles relativas al cao
lín, espato flúor y espato pesado, estea
tita, ocres y tierras naturales para pin
tar, carbonatos de manganeso, vinos je
rezanos y sus similares, sin perjuicio de 
las ulteriores propuestas que la misma 
Junta puede formular para llevar á 
efecto lo dispuesto en el párrafo terce
ro del artículo adicional de la ley.

Quedan exceptuados el corcho en pa
nes ó tablas, los trapos viejos de lino, 
algodón ó cáñamo, y los efectos usados 
de las mismas materias, que pagarán 
solamente los derechos establecidos en 
el Arancel de exportación.

Las galenas, plomos y litargirios ar
gentíferos, pagarán el 2 f por 100 ad, ea- 
lorem de derechos de exportación. Los 
destinados á naciones que extablezcan 
ó tengan establecido derecho de impor
tación á dichos artículos, pagarán 5 por 
100 ad «alorem de derechos de exporta
ción, quedándo en suspenso los dere
chos que fijaba el Arancel en esta parte.

. El capullo de seda satisfará el 2 | por 
100 ad valoreni como derecho de expor
tación.

Los carbones minerales y el cok que 
se exporten de las islas Canarias se ex
ceptúan del derecho de exportación.

Los derechos de exportación señala
dos en este artículo dejarán de percibir
se en cuanto los cambios^entre España 
y el extranjero bajen del 35 por 100.

Desde el día l.° de Julio próximo, el 
precio de los documentos de Aduanas 
será el doble del que rige en la actuali
dad.

Art. 7.° El recargo especial de gue
rra de 20 por 100 sobre el impuesto de 
Timbre del estado y el de 20 por 100 
también por el transitorio, á que se re
fiere el artículo 6.° de la ley y el 3.° del 
presente decreto, se considerarán como 
un solo recargo á los efectos de su dis
tribución entre los documentos sujetos á 
dicho impuesto, que será como sigue:

De 30 por 100 sobre el papel timbra
do judicial y licencias de uso de armas, 
Caza y pesca, exceptuándose la clase 

13.a del papel judicial, cuyo recargo se
rá de 25 céntimos de peseta.

De 40 por 100 sobre el papel timbra
do común, pagaiés de bienes desamor
tizados, papel de pagos al Estado, con
tratos de inquilinato, timbres móviles, 
timbres especiales móviles, pagarés de 
comercio, letras de cambio, libranzas á 
la orden, pólizas de Bolsa para opora- 
ciones al contado y á plazo y para prés
tamos sobre efectos públicos y vendís, 
cuyos precios excedan de 10 céntimos. 
Se exceptúa la clase 10.a de las pólizas 
de Bolsa para operaciones al contado y 
para préstamos sobre efectos públicos, 
la cual queda gravada con el recargo 
de 15 céntimos de peseta,

De 50 por 100, sobre loa efectos de di
chas clases, de precio de 10 céntimos, y

De 30 por 100 sobre los timbres para 
títulos de la Deuda exterior y de Ultra
mar de 50 céntimos de peseta, una, dos, 
tres, seis y doce pesetas, y de una pese
ta 875 milésimas, considerándose éste, 
á los efectos del recargo, como de dos 
pesetas.

Quedan exentos de todo gravamen 
los timbres especiales móviles de 5 
céntimos y los timbres para títulos de 
la Deuda exterior y de Ultramar de 
precio inferior á 50 céntimos.

En cuanto á los timbres de Correos 
y Telégrafos, las cartas que circulen 
entre las poblaciones de la Península, 
islas Baleares, Canarias, posesiones es
pañolas del Norte de Africa y Fernan
do Poo, llevarán adherido en dicho 
concepto, además del franqueo que las 
corresponda, un sello de 5 céntimos de 
peseta, cualquiera que sea su peso. El 
mismo sello deberá llevar la correspon
dencia de los Cuerpos Colegisladores y 
la de todas las Corporaciones que dis
fruten franquicia. También se fijará 
dicho sello de 5 céntimos, á más del 
importe de su tasa, en todo telegrama 
ó telefonema particular que circule en 
las poblaciones indicadas.

Este recargo se hará efectivo por 
medio de timbres especiales que se pon
drán á la venta. Los productos que 
correspondan á Correos, Telégrafos y 
Teléfonos se aplicarán en cuentas al 
capítulo adicional 2.°, sección 5.a del 
presupuesto de ingresos, y los que pro
cedan de los demás efectos timbrados 
se imputarán por mitad al citado capí
tulo 2.° y al art. l.° del capítulo adicio
nal l.° de la misma sección.

Art. 8.° Los recursos que se obten
gan del recargo especial de guerra es
tablecido por el artículo adicional de 
la ley sobre las demás contrinuciones 
é impuestos, se aplicarán al citado 
cap. 2.° adicional, y su importe, junta
mente con el que por el mismo concep
to se obtenga sobre la renta del timbre 
del Estado, se entregará por el Tesoro 
público al Ministerio de Ultramar en 
concepto de anticipo reintegrable.

Art. 9.° La imposición del recargo 
transitorio y la del especial de ¡guerra 
se Hará á la vez que la del recurso que 
sirve de base para su señalamiento, y 
la cobranza de ambos recargos y la de 
la contribución ó impuesto de que pro
ceden se realizará también simultánea
mente por un solo recibo ó documento.

Art. 10. El Ministro de Hacienda 
dictará las disposiciones oportunas pa
ra el más exacto cumplimiento del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
ocho.

MARIA CRISTINA
El ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.

Heal Orden
limo. Sr.: El art 6.° de la ley de 28 

del corriente dispone que durante el 
presupuesto de 1898-99 continuarán ri
giendo los recargos transitorios estable
cidos por el art. 1,° de la de 10 dé Ju

nio de 1897; pero haciéndolos extensi- ¡ 
vos á todos los recursos comprendidos | 
en las secciones de Contribuciones di
rectas é indirectas del presupuesto de 
ingresos, y variando su tipo de imposi
ción destino á cubrir la anualidad del 
empréstito garantizado con la renta de 
Aduanas, según se establece en el Real 
decreto de esta fecha, que, como la ley, 
enumera detalladamente dichos recur
sos.

Asimismo, haciendo uso el Gobierno 
de la autorización que el articulo adi
cional de aquella ley le concede, ha 
dispuesto que se haga efectivo durante 
el próximo año económico de 1898-99 
otro impuesto especial para satisfacer 
las obligaciones extraordinarias que 
origine la guerra, según puede verse 
en el art. 5.° del Real decreto citado de 
esta fecha.

Se trata, pues, de un tributo ya co
nocido y de otro especial de carácter 
análogo, por lo que su exacción transi
toria ha de subordinarse á las disposi
ciones que rigen para la administración 
y cobranza de los recursos á que afec
tan, conceptuándolos como parte inte
grante de las cuotas respectivas, aun
que cuidando de que no se hallan suje
tos á aumento alguno general ni muni
cipal.

Sin embargo, como á la fecha pre
sente deben hallarse ya. formados los re
partimientos, matriculas y padrones en 
que ha de fundarse el señalamiento de 
algunos tributos, y es preciso también 
que los mencionados recargos figuren 
en cuentas con completa separación co
mo la ley dispone;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Rema Regente del Reino, se ha 
servido dictar las siguientes reglas:

1 .a Donativos.
Se gravan con un 10 por 100 por re

cargo transitorio y otro 20 por 100 por 
recargo especial de guerra.

Para hacer efectivos dichos recargos 
se dispondrá que en las nóminas ó reci
bos con que mensualmente se abonan 
estas obligaciones se haga al final una 
demostración de la suma que corres
ponde á los recargos, al respecto de 10 
más el 20 por 100 sobre el impuesto que 
gravan dichos donativos, y aumentan
do el impuesto ordinario á ambos re
cargos, se deducirá el líquido á perci
bir.

2 .a Contribución ele inmuebles, culti
vo y ganadería.

Sufre el aumento de un 10 por 100 
por recargo transitorio y otro 20 por 
100 por recargo especial de guerra, ex
ceptuándose de este último la rústica y 
pecuaria, y los contribuyentes cuyas 
cuotas para el Tesoro por riqueza ur
bana sean menores de 10 pesetas.

Para la exacción de los anteriores re
cargos, los Delegados de Hacienda dis
pondrán que en ¡os repartos, padrones 
y listas cobratorias se consigne una no
ta, que deberá firmar el Administrador 
de Hacienda, expresando que, en vir
tud de lo dispuesto en el art. 6.° y adi
cional de la ley de Presupuestos de 28 
del corriente, mes, las cuotas ordina
rias del Tesoro han sido aumentadas en 
un 10 por 100 por impuesto transitorio 
y en otro 20 por 100 por el especial 
de guerra, exceptuando, por lo que res
pecta á este último, la riqueza rústica 
y pecuaria y los contribuyentes cuyas 
cuotas por contribución urbana sean 
menores de 10 pesetas, haciendo cons
tar el importe de los recargos en dicha 
nota, asi como la totalidad de la Con
tribución ordinaria y de los dos recar
gos especiales, pasando después á la 
Intervención de Hacienda para su cen
sura y toma de razón y demás efectos 
reglamentarios.

Los anteriores recargos de 10 y 20 
por 100, se considerarán extensivos á 
las cantidades correspondientes al Te
soro en las zonas de ensache de las po
blaciones, en la forma y con las excep
ciones expresadak

Para fijar en los recibos el importe 
total qué débe realizarse de los contri
buyentes, los Delegados de Hacienda 
publicarán en el Boletín oficial de la 
provincia el establecimiento de los re
feridos gravámenes, y que éstos se rea
lizarán juntamente con la cuota del Te
soro y los demás recargos, para lo cual 
dispondrán que, tanto en los recibos co
mo en sus matrices, se estampe un ca
jetín que diga: «Recargo transitorio de 
10 por 100 y 20 por 100 de guerra.»

3 .a Impuesto sobre sueldos y asigna
ciones de los empleados del Estado pro
vinciales y municipales, sobre las cargas 
de justicia y sobre los honorarios de los 
Reg stradores de la propiedad.

Se aumenta en un 10 por 100 por re
cargo transitorio y 20 por 100 por el es” 
pecial de guerra.

Para llevar á efecto lá exacción de 
dichos recargos en lo que respecta á los 
impuestos sobre sueldos y asignaciones 
de los empleados del Estado, se hará lo 
que se dispone en las reglas referentes 
á los donativos.

Eu cuanto á los empleados de las pro
vincias y los Municipios, Se harán las 
liquidaciones correspondientes con vis
ta de las relaciones que presentan 
anualmente las Corporaciones citadas, 
distinguiendo lo que las mismas de
ben abonar por el impuesto sobro suel
dos, por el recargo transitorio y por el 
especial de guerra.

Al abonarse mensualmente las asig
naciones de cargas de justicia, se con
signarán en la nómina correspondiente 
y con los epígrafes especiales de «Re
cargo transitorio del 10 por 100» y «Re
cargo de 20 por 100 por el especial de 
guerra», las cantidades que correspon
dan á dichos tantos por ciento, que han 
de descontarse juntamente con la que 
por impuesto de sueldos y asignaciones 
se liquíde.

Al presentar los Registradores de la 
propiedad en la Administración de Ha
cienda la nota de honorarios devenga
dos, y una vez practicada la. liquidación 
que determine la cantidad que por el 
concepto de impuesto sobre sueldos y 
asignaciones les corresponde ingresar, 
se procederá á una nueva liquidación, 
que girará sobre dicho impuesto, para 
determinar la que corresponda por los 
recargos del 10 y del 20 por 100.

Son aplicables á estos recargos, las 
disposiciones del reglamento de 10 de 
Agosto de 1893.

4 .a Impuesto sobre intereses y amor
tización sobre la Deuda pública y valo
res mercantiles.

Este impuesto se grava con el recargo 
de 10 por 100 como recurso transitorio, 
y otro 20 por 100 por el especial de 
guerra.

En lo que se refiere á intereses de la 
Deuda pública, exceptuando la ante
rior, dicho recargo se satisfará de una 
sola vez, del mismo modo que el im
puesto á que afecta; y como este im
puesto se habrá percibido en su mayor 
parte al pagarse el cupón de l.° de Ju
lio próximo, los recargos ahora estable
cidos se exigirán al satisfacerse el cu
pón de l.° de Octubre próximo veni
dero. •

Eu cuanto á la amortización de la 
Deuda, se adoptarán por la Dirección 
del ramo las medidas necesarias para 
exigir, desde el sorteo que se verificará 
en el mes de Septiembre próximo, los 
recargos de 10 y 20 por 100 q'uo impo
nen los artículos 6.° y adicional de la 
ley, sobre el 5 por 100 que Üe viene co
brando.

5 .a Contribución industrial y de co
mercio.
, Se aumenta con un 20 por 100 por 
impuesto transitorio, y otro 20 por 100 
el especial de guerra, exceptuando, por 
lo que respecta á este último, los con
tribuyentes cuyas cuotas para el Teso
ro sean menores de 10 pesetas.

Para la exacción de dichos recargos 
de dispondrá p'or lós Delegados Ha* 
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cienda se practique en las matriculas 
todo cuanto se les ordena en la regla re
ferente á la coutribución por rústica y 
pecuaria.

6 .a Impuesto de derechos reales y 
transmisión de bienes.

Se aumenta en un 20 por 100 en con
cepto de recargo transitorio, y en otro 
20 por 100 en el de guerra.

Estos recargos se liquidarán por los 
Abogados del Estado y Registrado» es 
de la propiedad liquidadores del impu
esto, determinando en la hoja de liqui
dación, y en el libro registo la cuota 
del Tesoro y el importe de cada uno de 
ellos.

En la misma forma se determinarán 
las cuotas y los dos recargos, asi como 
los honorarios de liquidación donde és
tos ingresen en el Tesoro.

Ambos recargos afectarán á las li
quidaciones retentes á actos ó contra
tos cuyos documentos se presenten des
de l.° de Julio próximo.

7 .a Impuesto de minas.
Los dos impuestos, tanto el de canon 

por superficie como el de 2 por 100 so
bre la explotación, se hallan recarga
dos, como el anterior, con el 20 por 
100 por impuesto transitorio y con otro 
20 por 100 por el de guerra.

Para ia exacción de los mismos se 
dispondrá que en las listas cobratorias 
de canon que determina la regla 7.a de 
la Real orden de 21 de Agosto de 1889, 
y en las liquidaciones trimestrales que 
por el impuesto de explotación deben 
practicarse con arreglo á los artículos 
25 y siguientes de la instrución de 9 de 
Abril de 1889, se consigne la nota dis
puesta en la regla que trata de las con
tribuciones rústica y pecuaria, estam
pándose también en los recibos de ca
non el cajetín que la misma regla in
dica.

8 .a Impuesto sobre ip'andeeas y títu
los, honores y condecoraciones.

Se grava con el 20 por 100 como im
puesto transitorio, y otro 20 por 100 
por el de guerra1

Desde 1.® de Julio próximo, en toda 
liquidación que se haga por las depen
dencias de los Ministerios de Estado, 
Guerra, Marina y Hacienda por estos 
conceptos, se deslindará y puntualizará 
la cantidad que por cuota corresponde 
con arreglo á la legislación vigente en 
cada caso, y lo que representan los re
cargos especiales de 20 por 100 y el de 
guerra de igual importancia.

9 .a Impuesto de payos del Estado, 
provinciales y municipales.

Se aumenta este impuesto con el 20 
por 100 como recargo transitorio, y 
otro 20 por 100 por el de guerra.

En todo mandamiento de pago que 
esté sujeto al impuesto del 1 por 100 
por el reglamento de 10 de Agosto de 
1893, se consignarán bajo los epígrafes 
e Recargo transitorio de 20 por 100 y 
Recargo de guerra de 20 por 100», las 
cantidades á que asciendan ambos re
cargos, que han de girar sobre la que 
por impuesto de 1 por 100 se liquide.

Tendrán aplicación á estos recargos 
las disposiciones del mencionado regla
mento.

10 . Arbitrios de los puertos francos 
de Canarias.

Se recarga con el 20 por 100 en con
cepto de impuesto transitorio, y otro 
20 por 100 por el de guerra.

La Delegación de Hacienda de Cana
rias comunicará esta resolución á la 
Diputación provincial, que tiene á su 
cargo la administración de dichos arbi
trios, á fin de que adopte las disposi
ciones convenientes para llevar á efec
to la cobranza de los referidos recargos.

11 . Impuesto sobre carruajes de lujo.
Se recarga en uu 20 por 100 de im

puesto transitorio, y otro 20 por 100 
por el de guerra.

En los padrones y listas cobratorias 
se estampará la nota á que se refiere la 
contribución de rústica y pecuaria.

12 . Impuesto de cédulas personales.

Se recarga este impuesto en 30 por 
100 en concepto de transitorio y de 20 
en el especial de güera.

Estos recargos se cobrarán al propio 
tiempo que el valor de las cédulas, en 
la forma determinada en la instrucción 
de 27 de Mayo de 1884, debiendo con
signarse en los padrones la nota preve
nida al hablar de la contribución por 
rústica y pecuaria.

Para realizar la cobranza, las cédu
las personales llevarán al dorso un ca
jetín que exprese los recargos, cuya es
tampación se hará por los Administra
dores de Hacienda antes de ser entrega
das aquellas á los Ayuntamientos y 
Recaudadores del impuesto.

13 . Impuesto de consumos y especial 
sobre la sal.

El recargo de 10 por 100 establecido 
por el art. 6.° de la ley de Presupues
tos sobre las tarifas de consumos se 
hará efectiva en la forma siguiente:

En las localidades donde la Hacienda 
tenga que plantear la administración 
directa de dicho impuesto, se exigirá 
aquel recargo lo mismo que el munici
pal en unión de Jos derechos del Teso
ro, sobre los cuales se liquidarán am
bos recargos en las papeletas de adeu
do, consignando separadamente los tres 
conceptos.

Donde la Hacienda realice el im
puesto de consumos por medio de con
ciertos gremiales, la parte de estos 
conciertos, correspondiente al Tesoro, 
se recargará con el 10 por 100 en con
cepto de impuesto transitorio, pudiendo 
los gremios concertados cobrar el re
cargo sobre los derechos de las especies 
destinadas al consumo, si hubieran 
adoptado ese medio para hacer efectivo 
el importe del contrato.

Respecto á las poblaciones en que la 
Hacienda tiene actualmente contratado 
el arriendo, y en las que lo contrate en 
lo sucesivo por subasta ó mediante 
concurso, se considerará aumentado el 
precio de los arriendos en el recargo 
de 10 por 100, que los arrendatarios 
podrán á su vez liquidar en las papele
tas de adeudo sobre el importe de los 
derechos del Tesoro, de igual suerte 
que en los casos de administración di
recta por la Hacienda.

Y en general, fuera de los tres casos 
anteriormente indicados, quedará au
mentado desde l.° de Julio próximo 
con el recargo de 10 por 100 el importe 
de todos los cupos por los cuales se ha
llan encabezados con la Hacienda los 
Ayuntamientos, asi los obligados á en
cabezarse, como los de poblaciones de 
más de 30.000 habitautes y los de Car
tagena, Gijón y Vigo.

14 . Derechos obvencionales de los 
Consulados.

Las Agencias consulares de España 
en el extranjero exigirán el recargo de 
20 por 100 como impuesto transitorio 
en unión de los derechos consignados 
en los aranceles vigentes, expresando 
en los recibos que faciliten, en los li
bros de contabilidad y en las cuentas 
que remitan al Ministerio de Estado, 
las cantidades que recauden por los in
dicados derechos, con separación de las 
que cobren por el impuesto transitorio, 
y exigirán además otro recargo espe
cial de guerra, también de 20 por 100, 
cuyo importe se consignará igualmente 
por separado en los documentos refe
ridos.

15 . Impuesto especial sobre el alco
hol.

Tanto el recargo transitorio de 20 
por 100 como el especial de guerra de 
la misma cuantía, se fijarán separada
mente del impuesto ordinario, en las 
patentes que están obligados á satisfa
cer les fabricantes de alcoholes y aguar
dientes vínicos, en las listas cobrato
rias que forman las Administraciones 
de Hacienda, y en las liquidaciones del 
impuesto sobredichos artículos cuando 
se elaboren en la Península ó islas ad

yacentes con sustancias que no sean la 
uva ni sus productos ó residuos.

16 . Impuesto sobre las tarifas de 
viajeros y mercancias. .

El recargo transitorio de 20 por 100 
y el especial de guerra, también de 20 
por 100, se, harán efectivos, á saber:

A. Recaudándose ambos en unión 
del impuesto ordinario por las Empre
sas de ferrocarriles, diligencias y toda 
clase de carruajes que recorren trayec
tos fijos de más de 35 kilómetros, al 
mismo tiempo que el importe del billete 
ó del transporte.

B. Liquidándose un 20 por 100 por 
cada uno de los dos recargos expresa
dos sobre el importe de las patentes, 
mediante las cuales se cobre el impues
to que grava las tarifas de viajeros y 
el de registro de mercancías correspon
diente á los dueños de carruajes de dos 
y de cuatro ruedas que no recorren dis
tancias mayores de 35 kilómetros.

C. Aumentándose en un 40 por 100 
el importe de cada, uno de Jos concier
tos que se hagan con Ja Hacienda por 
las Empresas de tranvías y de coches 
Rípperts ú otros de análogo sistema 
que presten igual servicio, ó el de ca
da una de las cuotas que, después de 
elevarse al efecto las respectivas tari
fas de la contribución industrial, debe
rá señalarse á las Empresas que rehu- 
nen el concierto autorizado por el artí
culo 10 de la ley.

17. Impuesto especial de consumo so
bre el azúcar de producción peninsular.

Lo mismo el recargo transitorio de 
30 por 100 que el especial de guerra de 
20 por 100 se exigirán elevando en un 
50 por 100 el importe de los conciertos 
celebrados y que se celebren con la Ha
cienda por los fabricantes para el pago 
de este impuesto.

En cuanto á las fábricas no concer
tadas, los mencionados recargos se co
brarán a la vez que las cantidades que 
por derechos del impuesto se liquiden y 
que deban satisfacer los fabricantes con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

18. Timbre del Estado.
Los recargos sobre el Timbre del Es

tado á que se refiere el art. 7.° del Real 
decreto de esta fecha, son á saber:

De 30 por 100 sobre el papel timbra
do judicial y licencias de uso de armas, 
caza y pesca, exceptuándose la clase 
13.a del papel judicial, cuyo recargo 
será de 25 céntimos.

De 40 por 100 sobre el papel timbra
do común, pagarés de bienes desamor
tizados, papel de pagos al Estado, con
tratos de inquilinato, timbres móviles, 
timbres especiales móviles, pagarés de 
comercio, letras de cambio, libranzas 
á la orden, pólizas de Bolsa para ope
raciones al contado y á plazo y para 
préstamos sobre efectos públicos y ven- 
dís, cayos precios excedan de 10 cénti
mos. Se exceptúa la clase 10.a de póli
zas de bolsa para operaciones al conta
do y para préstamos sobre efectos pú
blicos, la cual queda gravada con el 
recargo de 15 céntimos.

De 50 por 100 sobre los efectos de di
chas clases, de precio de 10 céntimos.

Y de 30 por 100 sobre los timbres pa
ra títulos de la Deuda exterior y de Ul
tramar de 50 céntimos de peseta una, 
dos, tres, seis y doce pesetas, y de una 
peseta 875 milésimas, considerándose 
éste, á los efectos del recargo, como de 
2 pesetas.

Quedan exentos de todo gravamen 
los timbres especiales móviles de 5 cén
timos, y los timbres para títulos de la 
Deuda exterior y de Ultramar de pre
cio inferior á 50 céntimos.

En cuanto á los timbres de correos y 
telégrafos, las cartas que circulen en
tre las poblaciones de la Península, is
las Baleares, Canarias, posesiones es
pañolas del Norte de Africa y Fernan
do Poo, llevarán adherido en dicho 
concepto, además del franqueo que las 
corresponda, un sello de 5 céntimos de 
peseta, cualquiera que sea su peso. El 

mismo sello deberá llevar la corrcspon. 
dencia de los Cuerpos Colegisladores y 
la de todas las Corporaciones que dis
fruten franquicia. También se usará 
dicho sello de 5 céntimos, á más del 
importe de su tasa, en todo telegrama 
ó telefonema particular que circule en 
las poblaciones indicadas.

Este recargo estará representado por 
timbres especiales que se establecerán 
y pondrán á la venta, y sus productos se 
aplicarán, los correspondientes á Co
rreos, Telégrafos y Teléfonos, al capi
tulo adicional 2.° de la sección 5.a del 
prepuesto de ingresos, y los que pro
cedan de los demás efectos timbrados 
se aplicarán por mitad á dicho cap. 2.° 
y ai art l.e del capitulo adicional 1,° do 
Ja misma sección.

Los timbres representativos de esto 
recargo se fijarán por los interesados en 
les respectivos documentos al lado del 
timbre principal á que correspondan.

El recargo de 40 por 100 correspon
diente al timbre con que están grava» 
dos los billetes de toda rifa de carácter 
eventual cuya celebración se acuerde 
por la Autoridad, se determinará liqui
dándolo sobre la. cantidad total á satis
facer por dicho impuesto.

En los billetes de espectáculos públi
cos no se tomará en cuenta como im
puesto de timbre devengado, para de
terminar su recargo de 50 por LOO, la 
fracción de 5 céntimos en los casos en 
que resulte por la cuantía del billete.

Siempre que el papel de pagos al Es
tado se emplee para satisfacer los dere
chos del Tesoro en las actuaciones judi
ciales y en los casos de defraudación del 
Timbre, el recargo será el que corres
ponda á las clases de timbres omitidos; 
liquidándose únicamente á razón de 40 
per 100 cuando se aplique para hacer 
reintegros que estén así determinados ó 
se determinen en lo sucesivo. Los tim
bres necesarios para formar el importe 
del recargo se fijarán en la parte infe
rior del pliego de mayor precio que de
be unirse al expediente como compro
bante, ó archivarse, según el caso. Se 
exceptúa de este recargo el que se use 
para satisfacer toda clase de multas.

Son aplicables á las faltas ú omisio
nes en el uso del timbre representativo 
de este recargo, las disposiciones del 
tit. 4.°, cap. 2.° de la vigente ley del 
Timbre.

La Compañía Arrendataria de Taba
cos queda encargada del transporte, 
custodia, venta é investigación de estos 
timbres especiales, por cuyos servicios 
le abonará el Estado únicamente la co
misión de 10 por 100 sobre la recauda
ción líquida que se obtenga, debiendo 
prestarlos en la forma y con las demás 
condiciones de su contrato relativo á la 
renta del Timbre abrobado por la ley de 
30 de Agosto de 1896 y reglamentado 
por Real decreto de 20 de Septiembre 
siguiente.

A9. Renta de Aduanas é impuestos 
especiales yue se recaudan por las Admi
nistraciones de este ramo.

Los recargos que deben sufrir estos 
recursos se liquidarán sobre los concep
tos siguientes:

A. El 20 por 100 sobre los derechos 
del importación que en totalidad resul
ten en los aforos que se verifiquen por 
la primera tarifa del vigente Arancel 
en las declaraciones, hojas de adeudo y 
talones de declaración verbal.

B. El 20 por 100 de los derechos do 
exportación liquidados en las corres
pondientes facturas sobre el corcho en 
panes ó tablas, y los trapos viejos de li
no. algodón ó cáñamo y efectos usados 
de las mismas materias.

C. El 20 por 100 sobre el impuesto 
de navegación correspondiente al Teso
ro, según el tit. 5.° de las Ordenanzas, 
por ¡os conceptos de carga, descarga, 
embarque y desembarque de viajeros 
en los respectivos manifiestos, carpetas 
y demás documentos de entreda y de sá;
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lida de las nevegaciones de primera, se
gunda y tercera clase.
0 D. El 20 por 100 sobre el impuesto 
de policía sanitaria á que se refiere el 
t¡t. 6.° de las Ordenanzas.

E. El 20 por 100 sobre las multas 
por faltas ó delitos impuestas con su
jeción á las mismas Ordenanzas en la 
parte correspondiente al Tesoro.

F. El 20 por 100 sobre el derecho 
de almacenaje.

G. El 40 por 100 sobre los impues
tos de la tarifa 5.a del Arancel, y los 
demás especiales que se recaudan en 
las Aduanas á la entrada de las mer
cancías como valores de la Dirección 
general de Contribuciones indirectas.

H. El 40 por 100 sobre el total im
porte de cada carpeta de cabotaje por 
el impuesto de viajeros y mercancías.

En estos impuestos se hará una sola 
liquidación del recargo ó recargos con 
referencia al total importe que por el 
concepto directo resulte en cada docu
mento.

Devengará el recargo toda liquida
ción que se realice desde l.° de Julio 
próximo, con excepción de las que se 
refieran á declaraciones presentadas 
antes de la mencionada fecha, y salvo 
las referentes á derechos de mercancías 
exceptuadas en el régimen arancelario 
internacional.

20. Inter vención y contabilidad.
Como queda consignado, el recargo 

transitorio creado por el art. l.° de la 
ley de 10 de Junio do 1897 continuará 
exigiéndose durante el ano económico 
de 1898-99 con las modificaciones in
troducidas por el art. 6.° de la ley de 
Presupuestos de 28 del actual, siendo, 
por tanto, aplicables casi en su totali
dad las prevenciones y reglas de conta
bilidad contenidas en Ja disposición 16 
de la Real orden de 25 de Junio de 
1897, las cuales habrán de tenerse en 
cuenta por todas las oficinas de Hacien
da, dándolas exacto cumplimiento en 
toda la parte posible, y resolviendo las 
dudas que puedan surgir con motivo de 
las alteraciones nuevamente acorda
das, bien por analogía é inspirándose 
en el criterio sustentado en aquella dis
posición, ó elevando la oportuna con
sulta á los Centros respectivos cuando 
se presenten casos de verdadera difi
cultad.

El recargo especial de guerra auto
rizado por el artículo adicional de di
cha ley de Presupuestos, y que por re
gla general grava con un 20 por 100 
todas las contribuciones é impuestos 
afectadas ya por el anterior recargo 
transitorio, con exención de la contri
bución sobre la riqueza rústica y pe
cuaria, derechos arancelarios de im
portación de la renta de Aduanas, im
puesto de consumos, especial sobre la 
sal, el de consumo de petróleo, gas, 
electricidad y acetilenos, y contribu
yentes de riqueza urbana y por indus
trial cuyas cuotas para el Tesoro no 
llegue á 10 pesetas, no necesita deta
lladas explicaciones en cuanto á su 
exacción, si bien requiere un celo ex
quisito en las oficinas interventoras pa
ra hacer constar debidamente el im
porte del mismo en los documentos de 
liquidación ó en los libros auxiliares 
que se conceptúen absolutamente in
dispensables, teniendo presente que di
cho recargo especial de guerra ha de 
tener en definitiva una aplicación muy 
distinta de la del recargo transitorio, 
pues si éste se destina á cubrir la anua
lidad del empréstito garantido con la 
renta de Aduanas, el recargo de guerra 
ha de entregarse al Ministerio de Ul
tramar en concepto de anticipaciones 
del Tesoro peninsular.

Para que les productos do ambos re
cargos, exigidos simultáneamente, ten
gan la correspondiente aplicación, al

terminar las operaciones de cada mes 
se expedirá en formalización un man
damiento de pago en concepto de mino
ración de ingresos con aplicación á los 
diversos conceptos de cada una de las 
secciones de directas é indirectas por el 
importe á que asciendan los repetidos 
recargos especiales, transitorio y de 
guerra, extendiendo dos documentes de 
ingreso, uno por cada uno de dichos re
cargos, aplicado á la sección 5.a, «Re
cursos del Tesoro», capitulo adicional, 
el primero con la denomición ya cono
cida de «Ingresos especiales para cu
brir la anualidad del empréstito garan
tizado con la renta de Aduanas», y el 
último con la de «Recargo de guerra.», 
cuyo producto ha de entregarse como 
anticipo reintegrable al Ministerio de 
Ultramar.

Aunque este procedimiento es el que 
debe emplearse como regla general, no 
es indispensable que se verifique en to
dos los casos, pues debiendo inspirarse 
las Oficinas interventoras en la conve* 
nicn-ia de simplificar los servicios, pue
den, desde luego aplicar en firme los 
referidos ingresos cuando conceptúen 
oportuno hacer uso de esa forma abre
viada, con tal de que’siempre resulte la 
claridad y exactitud que exigen las 
operaciones de contabilidad.

Para que puedan verificarse las en
tregas al Ministerio de Ultramar de los 
productos que se obtengan por el repe
tido recargo especial de guerra, la In
tervención general de la Administra
ción del Estado comunicará á la Direc
ción general del Tesoro las sumas que 
vayan haciéndose efectivas en cada 
mes. Dichas entregas figurarán en un 
concepto especial de la Cuenta de Teso
rería, Sección de Deudores, con la de
nominación de «Anticipaciones al M - 
nisterio de Ultramar por el producto 
del recaigo de guerra creado por la ley 
de 28 de Junio de 1898».

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento, el de las Direcciones ge
nerales é Intervención general de la 
Administración del Estado y demás efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 29 de Junio de 
1898.

LOPEZ PUIGCERVER
Sr. Subsecretorio de Hacienda.

(Gaceta 30 de Junio.-)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gracia 

de Dios y Constitución Rey de España, 
y en sn nombre y durante su menor 
edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed; que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo L° Se autoriza al Ministro 
de Ultramar, mientras subsistan las 
circunstancias extraordinarias produci
das por la guerra, para aplicar transi
toriamente á los servicios de Guerra, 
Marina y á los comprendidos en la sec
ción 1.a, estado letra A, del presupues
to vigente en la isla de Cuba, les recur
sos autorizados por la ley de 17 de Ma
yo de 1898, en la suma que fuere nece
sario.

Art. 2.° Igual autorización se con
cede para aplicar los recursos autori
zados por la expresada ley de 17 de 
Mayo último, en la suma que fuere ne
cesario, á los servicios de Guerra, Ma
rina y á los comprendidos en la sección 
1.a, estado letra A, del presupuesto vi
gente en la isla de Puerto Rico

Art. 3 o La misma autorización se 
concede para aplicar los recursos auto
rizados por la referida ley de 17 de Ma
yo último, en la suma que fuere nece
sario, á satisfacer los gastos que origi
ne el cumplimiento de los contratos re
ferentes á servicios públicos comunes á 
las Antillas y á la Península que estén 
en curso de ejecución.

Art, 4.° Las autorizaciones concedi
das por los artículos anteriores no ex
cederán en los gastos ¿i que se contraen 
de los límites marcados por los presu
puestos últimamente aprobados por las 
Cortes para las islas de Cuba y Puerto 
Rico, entendiéndose facultado el Minis 
tro de Ultramar para variar las plan
tillas y la organización de los servicios, 
aunque estén regidos por leyes especia
les, siempre que se obtengan las reduc
ciones consiguientes á las necesidades 
actuales de los mismos.

Art. 5.° Los gastos originados por 
la guerra que excedieren de los crédi
tos consignados en los presupuestos vi
gentes durante el año económico de 
1897-98, los que se produzcan en el 
próximo ejercicio y los extraordinarios 
que ocasionen los servicios diplomáticos 
y consulares por motivo de la guerra, 
se satisfarán igualmente con cargo á 
los recursos á que se refiere la presen
te ley.

, Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Junio 
de mil ochocientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Ultramar,

Vicente Romero Girón.

(Gaceta I.0 Julio?)

1 ----------- —-----
RECTIFICACIÓN.—En el total del 

Resúmen del presupuesto de Gastos 
aparecen Ptas. 808.479.422‘50, léase 
Ptas. 868.479.422‘5ü.

7
Vengo en decretar lo sígnente:
Artículo único. En el año económico 

de 1898 á 1899, y mientras no se dispon
ga otra cosa, continuarán rigiendo en 
las islas Filipinas los presupuestos ge
nerales de ingresos y gastos autorizados 
para 1896 á 1897 por Real decreto de 
21 de Agosto de 1896, con las modifi
caciones acordadas posteriormente; 
subsistiendo también lo di* puesto por 
Real orden de 25 de Ene.-o próximo 
pasado, con relación al servicio de inte
reses y amortizaciones de las obli
gaciones hipotecarías de aquel Tesoro, 
creadas por Real decreto de 28 de Ju
nio de 1897, como asimismo la autori
zación de los créditos extraordinarios 
concedidos por Real decreto de 24 del 
mes actual para los gastos que ocasio
ne la guerra con los Estados Unidos 
del Norte de América.

Dado en Palacio á treinta de Junio de 
mil ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Vicente Romero Girón

(Gaceta 1? de Julio.)

Real decreto
En cumplimiento de lo que previene 

el art. 27 del decreto de Administración 
y Contabilidad de 12 de Septiembre de 
1870, á propuesta del Ministerio de Ul
tramar, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros:

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Re* 
igente del Reino,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y en 
su 1 ombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer lo siguiente:

l.° Se llaman á filas, para percibir 
instrucción militar, los 16.940 reclutas 
¿el reemplazo de 1897 que han quedado 
en las zonas de la Península é islas 
Baleares después de* llamamiento he
cho por Real orden de 21 de Abril últi
mo (D. O., núm. 87), verificándose la 
concentración en las capitalidades de 
las zonas respectivas el día 15 del ac- 
actual.

2 .° Con el contingente de cada re
gión atenderán, en primer término, los 
Capitanes generales respectivos á ele
var el efectivo de los batallones de Ar
tillería de Plaza, á razón de 200 hom
bres por compañía, distribuyendo el 
resto entre los Cuerpos de Infantería de 
sus distritos, que procurarán queden 
aquéllos nivelados en su fuerza, consi
derándose para este efecto como perte
neciente á los de su procedencia los 
ocho batallones destinados en Baleares 
y Canarias,

3 .° Para la nivelación á que se re
fiere el apartado anterior se tendrá en 
cuenta el aumento que experimenten 
los Cuerpos por efecto de la Real orden 
de esta fecha llamando á filas á los in
dividuos que se hallan en uso de licen
cia trimestral y regresados de Ultra
mar.

4 .° No se destinarán excedentes de 
cupo de los llamados por esta circular 
á los batallones expedicionarios que se 
hallan en la segunda región.

5 .° Por este Ministerio se dictarán 
las órdenes oportunas para proveer á 
este contingente del armamento, ves
tuario y equipo necesarios.

6 .° Para cumplimiento de esta dis
posición se observarán las reglas esta
blecidas en la precitada Real orden de 
21 de Abril próximo pasado, en la par
te que sea aplicable.

De la de 8. M. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
l.° de Julio de 1898.

Señor.
CORREA

(Gaceta 2 Julio.)

P A LM Á. - -Esc u «l a  - Tipnc r  k t- e a ,

M.C.D. 2022
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